
















DESPACHO 
DEL TRIBUNAL 

DEL REAL PROTO-MEDICATO 
DE ESTOS REYNOS. 

POR EL Q U A L 
MANDA A TODOS LOS MÉDICOS, 
que exercitan fu Profefsion en la Villa 
de Madrid, obferven , guarden, y cum
plan puntualmente lo prevenido por S.M. 
en el Articulo I. de las Reales Ordenan
za , y Addicion , expedidas en aflumpto 

de contagios que van infertas, con 
lo demás que en él fe 

expreíía. 





OS el Preíidcntc, y Proto-Medicos 
del Tribunal del Real Proto-Me-
dicato de eílos Reynos, Alcaldes, 
Examinadores, y Jueces Mayó-
res en ellos de los Médicos > Ciru

janos , y Boticarios, 6cc. Reípccto de que el 
Señor Don Fernando Sexto ( que de Dios go
ce ) fe dignó expedir una Ordenanza, fu fecha 
en Buen-Retiro a fcis de Octubre del ano de 
mil fetecientos cinquenta y uno, que compre 
hende catorce Articulos , por los quales %. >MJ 
eftablecc varias providencias para el cuidado 
de la pública Talud en todo el Rcyno, á fin de 
precaver los graves daños que fe experimen
tan de no quemar prontamente los Equipages, 
y Muebles de los que mueren de enfermeda
des contagiofas '> fe inferta aqui el primer Ar» 
ticulo de dicha Ordenanza, cuyo tenor es co
mo fe íiguc. 

ARTICULO PRIMERO. 

Luego que algún Enfermo en Madrid fue
re declarado, ó connotado de alguna de las cx-
prcífadas dolencias fofpechofas , los Mcdicos¿ 
( aunque fean de Cámara ) Cirujanos , Enfer* 
meros , y demás perfonas , que le áísiftieren* 
darán fecretamente quenta de ello al Alcalde 
de Cafa , y Corte del Barrio, en que reíidicre 


